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Guaváacuil. Octubre 30 de 1992 

Señores 

Junta General de Accionistas 

CORPOFAX S, A. 

Ciudad.- 

De mís consideraciones 1 

De conformidad con lo disouesto en la Resolución No. 0.1.5.3, del 

4 de Mavo de 1.90. expedida por la Sucerintendencia de Compañias 

vy publicada en el Reoistro Oficial No.4354 del 11 de Mavo del mismo 

aque crea el Reclamento cue establece los recouisitos mínimos que 
deben contener los informes de los Comisarios. me permito poner 2 

su consideración. y por su intermedio a la Junta General de Áccio- 

nistas. el oresente informe: 

En mi ocoinión, los Administradores de la Compañia CORPOFAX S. A. 

han cumbilido. en el desempeño de sus funciones. durante  —to- 

do el elercicia económico de 1.991 a Que se refiere este 1in- 

forme. hasta el dia de hovr.todas las disposiciones leacales cue les 

son aclicables. en escvecial acuellas contenidas en la Lev de Compa- 

nías y sus reclamentos. De i¡oual forma na se han apartado de las 
disoosiciones contenidas en los Estatutos Sociales. Finalmente. 

cuedo certificar cue han cumplido las Resoluciones emanadas de 

la Junta General de Accionistas. 

Debo informar a usted y a la Junta General aque la colaboración 

prestada 0or los Administradores de la Comoañla para el  —cumolli- 
mienta cabal de mis funciones. ha sido satisfactoria. colaboración 

cue la ha recibido tembién or parte del personal de emoleados Y 

demás colaboradores de la Emoresa. 

He revisado la correspondencia de la Comosñía, los Libros de Actas. 
el Libra de Acciones y Accionistas de la Compañla. los Expedientes 

de las ectas. los Talonarios de las Acciones vy he encontrado  aue 

se han llevada correctamente. de acuerdo a la Levy y de acuerdo a 

dos principios cenerales de contabilidad universalmente asceotados. 

Sdicionalmente estimo cue la custodia v la conservación de los 
bienes de la Compañia son razonablemente adecuados. 

Declaro expresamente cue ara el cumoiimiento de mis funciones de 

Comisario en la Compañia he observado lo disouesto en el Art. 321 

de la Lev de Combaiñlas., es decir, he fiscalizado en todas sus 

partes la Administración de la Combabía,. procurando aue ésta se 
aluste ne solo a dos recuisitos. sino también a las normas de una 

buena administracian. 

En relación a las cifras oue avcarecen en los estados Financieros 

encuentro cue son correctas y  ouardan correspondencia con las 

reaistradas en los libros de Contabilidad.



        

Sobre los Estados Financieros. lueoo de haber procedido  * un 
análisis de los mismos encuentro cue $stos son razonables vv  ouedo 
asecurár due han sido elaborados de acuerdo a orincioios de conta” 

bilidad ceneralmente aceotados. lo aue carantiza su confiabilidad. 

Me abstencao de informar el cumolimiento de garantias por parte de 

los Adainistradores de la Comoañla, cues éstas na se han oroducido 

durante el ejercicio econámico materia de este informe. 

Tamococo se fa omitido incluir en el orden del día de Juntas Genera- 

les Ordinarias O Estraordinarias minte alouno cue haya solicitado 

por el suscrito . e o0or cualouier otro accionista de la Compañla. 

Durante el anterior elercicio económico y hasta el día de hovy no 

se ha oresentada nincuna propuesta de remoción de los Administra- 

dores de la Lompañla. 

La asistencia a las Juntas Generales, ha contado con la presencia. 

en todas ellas. de la totalidad del canital social cvacado de la 

Combañia con comoleta libertad, habiendo recibido la colaboración 

de los Administradores de la Compañia. asecurando cue los —ocuntos 
analizados en este informe. y las conclusiones a cue the  llegaado. 

son el oroducto de un análisis ocbietivo vy. esvecialmente  apeacado 

a das leves v Feolamentos en viocencia. 

Cualouvier aclaración 0 amoliación a este informe. aue me sea 

requerida cor usted O cor la Junta General. estoy a la combleta 

disposición. 

    

  

Muy Atentam 
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